
 

 

RESOLUCIÓN Nº 993/14 C.S. 
CORRIENTES, 10  DIC 2014 
 

VISTO: 
 El llamado a inscripción para el otorgamiento de Becas Internas de Investigación 
mediante Resoluciones Nº 620 /14 C.S., 621/14 C.S. y 622/14 C.S.; y  
 
CONSIDERANDO: 
 Que, según el Artículo 8 del Reglamento de Becas, Resolución Nº 589/13 C.S., 
la instrumentación del concurso de las becas estará a cargo de la Secretaría General de 
Ciencia y Técnica, de conformidad con dicho Reglamento;           
 Que por el Artículo 9 del citado Reglamento, se dispone que una vez cerrada la 
inscripción, la Secretaría General de Ciencia y Técnica, evaluará el cumplimiento de las 
disposiciones establecidas en el Reglamento de Becas y, en caso de no cumplimiento, la 
presentación será desestimada; 

 Que la Secretaría General de Ciencia y Técnica, eleva nómina de postulantes a 
Becas Internas de Investigación, que no fueron consideradas, por no cumplir con las 
condiciones de admisibilidad establecidas en el Reglamento;  

Lo aprobado en sesión de la fecha; 
 

EL CONSEJO SUPERIOR DE LA 
UNIVERSIDAD NACIONAL DEL NORDESTE 

R E S U E L V E : 
 

ARTÍCULO 1º.- Aprobar lo tramitado por la Secretaría General de Ciencia y Técnica, 
con respecto a no considerar las postulaciones a Becas Internas de Investigación 
presentadas en la convocatoria del presente año, que no han cumplido con las 
condiciones de admisibilidad, establecidas en el Reglamento de Becas, Resolución Nº 
589/13 C.S., de conformidad con los Anexos I y II, que forman parte de la presente 
Resolución. 
 
ARTICULO 2º.- Regístrese, comuníquese y archívese. 
 
 
 
 
 
LIC. MARÍA V. GODOY GUGLIELMONE PROF. MARÍA DELFINA VEIRAVÉ 

SEC. GRAL. ACADÉMICA RECTORA 
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Anexo I 
No Admisible  - Pregrado 

 
 
Nº APELLIDO Y NOMBRE  CUIL DIRECTOR FACULTAD 

1 ARIAS GAROLLO, HERNANDO  20-35301032-9 DELLAMEA, CESAR H.  ECONOMICAS 

2 BOUCHARD, JOSE DANIEL 20-32388882-6 MAIOCCHI, MARCOS FACENA 

3 DELSSIN, ANDREA RAQUEL 27-34749121-2 LOMBARDO DANIEL M. FACENA 

4 DESIMONI, BRUNO ESTEBAN 20-36112178-4 LEYES, LAURA ELIZABETH MEDICINA 

5 RIOS RODRIGUEZ, SOLEDAD  23-36673021-4 LEYES, LAURA ELIZABETH MEDICINA 

6 SULIGOY, BRENDA 27-37686623-3 LEYES, LAURA ELIZABETH MEDICINA 

7 TOFFALETTI, NADIA 27-35062789-3 ROIBON, MARIA JOSE ARQUITECTURA 
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Anexo II 
No Admisible  - Posgrado 

 
Iniciación Tipo A 

 
Nº APELLIDO Y NOMBRE  CUIL DIRECTOR FACULTAD 
1 MARTINEZ,GONZALO 20-36548343-5 AYALA ROJAS, DORA ESTHER DERECHO 

 
Iniciación Tipo B 

 
Nº APELLIDO Y NOMBRE CUIL DIRECTOR FACULTAD 
1 BROLLO, CAMILA GABRIELA 27-32728673-6 ZIMMERMANN, MARIA CARLA  MEDICINA 
2 MARIÑO FAGES, DIEGO RAUL  20-33418034-5 HISGEN, CARLOS MATIAS ECONOMICAS 
3 PAREDES, ESTEBAN NADAL 20-30399853-6 ROBLEDO DOBLADEZ, GERMÁN FACENA 
4 VILLALBA, EVELYN CARLA 27-35690695-6 SOTELO DE ANDREAU, MIRTA  DERECHO 
 

Perfeccionamiento Tipo A 
 
Nº APELLIDO Y NOMBRE CUIL DIRECTOR FACULTAD 
1 CUPER, LUCÍA SOLEDAD 27-30884113-3 ORBAN, RAÚL DANIEL MEDICINA 

 
Perfeccionamiento Tipo B 

 
Nº APELLIDO Y NOMBRE CUIL DIRECTOR FACULTAD 
1 RESTREPO SÁENZ, LILIANA 27-94692482-8 SGROPPO , SONIA CECILIA  INGENIERIA 

 
 


